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V.ISPG el Expte. C-2162g9 del degistro de esta Gobernación, mediante

el cual se tramita la creación de la Escuela	 19 en la ciudad de r .ío Gran-

de, y;

(:ue se está construyendo un edificio escolar en el n . 2 r; de ;oviembre

de la ciudad de i; .10 Grande, que será entregado a mediados del presente

C:ue el Consejo Territorial de Educación cree conveniente proceder a -

la creación e1. establecimiento con su planta funcional a fin c:ue al iniciar-

se el cicloectivo comience a desarrollar sus actividades.

C'Ue el mismo funcionará en instalaciones de la Escuela 0 10 hasta que

se traslade al nuevo edificio.

Luc el suscripto se encuentra facultado por flecreto Ley 2191/57 en su

Artículo 2u° para dictar el presente acto administrativo.

Por ello:
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19;EL GOWEADOlz DEL TEITIFWE) fU\ClUí.;AL

DE LA TIEUA DEL FUEGO, A:UAUTDA

1, ISLAS DEL AVDTTICO SUI;

DECEfA:

Arrime, 1 . .— Crear . la'Escuela .1Y) 19 de 2da. Cateporía - Grupo "D" en la ciu-

dad de Lío Grande, a partir del 2G-02-89.

AHTTCULO	 Asignar a la Unidad Educativa mencionada en el Artículo 1 0 del

re4enle Decreto, un (1) Cargo de Director de 2da. CategoríaACAJUE: Crea-

Idón Loy	 un (1) Careo de Secretario VACA N VE: Creación Ley 299; seis (C))	 i•;t

Carv,0.4 ç j c a es t 	 de Grado Jornada Simple VACAi .ITE: Creación Ley -,34 1 ; un (1) -
1,IPIP() I i
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Jezna.ción c/e1 jent-lazo QAaf	ale	 SeUa	 eZe?,

e>CAláilicia. ati¿ii	 edild9dic0

1.,; usú de1 .1.- 'L ro Cowpicmontaio de Lclueaci(Sn 	 Crea-

ciói. 1 Ley•; un (1) C‘Irgo de 1:aest-ro Complementario (le 	 vidades

7 11~1., ',VICAfli1. 1:: Cre¿IciU Ley D45;	 un (1) La.ro L.),e Lí ....estro Coinplement,7:-

rio de Actividzdes Pl¿1fJtias 7 horas \(A i'; Creaci6n Ley	 (J) Cl!•po

ijaeSlro Complemenúario de fk;úsíca 7 horas \AC fl 	Crez:ei6n Ley

A::TIGULO 1°.- 1 Lastro rjue demande el cumplimiento dci. pre:3ente ser;',•

a las pai'. 1:idas específicas de jurisicci(n VT F -	 .-,ecretaría do Mucacjcw	 -

i:uhura - UuHad che C.IT;anizaci6n (2 - Consejo Territorial de 1.ducaei6n -

11d ad C5	 7unci(Sn 09L - Ljereicii) Financiero en viyencia.

- Comunif;uer:«e, dée al 2oletín C.Wicíal 	 Terrilorío y arcblvese:
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Ing. Agr. ALFREDO MOSSE
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